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ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que ~e Qcúer
da la supre.sión. del Juzgado de Paz de Torrebeltnia
(GuadalajaraJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Torrebeleña. como consecuencia de la incor·
pOTación de su municipio al de eogalludo (Guadalajara).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en cuen
ta lo· establecido en la base primera de la Ley de 19 de julio de
1944. ha acordado la supresión del Juzgado de paz de Torrebe~
Ida y su incorporación al de igual clase de Cogolludo. el que&e
hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado de paz
IUprimido.

Lo que digo a V. 1. pata sp. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que se aCuer·
da la supresión del Juzgado de Paz de Alpedrete de
la Sierra (GuadalaiaraJ.

Dmo. Sr.: Visto elexpedfente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Alpedrete de la Sierra, como consecuencia de
la incorporación de su mutilcipio",a] de Valdepeñas de la Sierra
(Guadalajaral,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en cuen
ta lo establecido en la base Primera de lii-Ley de 19 de julio de
19«, ha acordado la supres.ión del Juzgado de paz de,Alpedrete de
la Sierra y su incorporación al de 't8UAl clase de Valdepeñlls de la
Sierra. el que se hará cargo.. de la documentación y archivo del
Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1972.

ORIOL

nmo. Sr. Director aeneral de Justicia.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber si'io solicita;do por don Jaime Melgar
Botassis la sucesión en el titulo de Conde de Me1
ga,. del Rey.

Don JaIme Melgar Botassis ha Súlicitado la sucesión en el
titulo de Conde de Melgar del Réy, vacante por fallecimiento
de su padre, don Francisco Melgar Trampus. . ' '

Lo que s0 anuncia por el plazo de treinta días; a los efectos
del artículo 6.~ ~eI Real Decreto- de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solICItar 10 conveniente los que se consideren con de·
techo al referido título.

Madrid, 25 de oCtubre de 1972.--EI Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria pOr la que se
anuncia haber sido solicitada por doña Irena de Sil
vela de la Viesca y. Pfefferle la sucesión en el titu
lo de Marqués de Santa Maria deSílvela. con Gran
deza de España.

Doda Irena de Silvela de la Viesen y Pfefferle ha solicitado
la sucesión en el título de Marqués de Santa Maria de SilveJa,
con Grandeza de España, por fallecímiento de su padre don Al~
varo de Silvela de la Viesea y Casadó. '

Lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efec
tos del artículo 6,0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido título,

Madrid, 25 de octubre de 1972.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido sQlicitada por doña Marta del
Pilar Ruiz-Casaux y Ba-zo la sucesión en el titulo de
Marqués de Atalaya Bermeja.

Dalla María del Pilar Ruiz-Casaux 'y Bazo ha soUcitado la su·
eesió~ ~n el titulo de Marqués de Atalaya Bermeja, vacante por
falleCImIento de su padre. don Antonio Ruiz-Casaux y López de
Carvajal.

Lo que se amuncia por el plazo de treinta días. a los efectos
del artículo 6,° del Real Decreto de 27 de mayO de 1912. para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren cap.
derecho al referido titulo. .

Madrid. 25 de octubre de 1972.-El Subsecretario. Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña Josefina Co~

rren VéglisOIn la sucesión en el titulo de Marqués de
las Riveras del Bocona )' del Masparro.

Dofia Josefina Correa VégHson ha solicitado la ;ucesión en el
titulo de- Mal'qués de las Riveras del Boconó y del Masparro,
va-cante por fallecimiento de su hermano don Antonio Federico
Correa Véglison.

Lo que se anuncia por el plazo de tretnta días, a los efectos
del artículo 6." del Real Decreto de 27 de mayo de 1912.· para
que puedan solicitar 10 conveniente los que se consideren con de
derecho 'al referido título.

Madrid, 25 de octubre de 1972.-EI Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber fallecic:todofl.a Maria Teresa de Osma
y Yohn, solicitante de la· rehabilitación del titulo de
Marqués de Cañadas Hermosa. de San Bartolomé.

Doña María Teresa de Osma y Yohn, solicitante de la reha
< bilitación del título de Marqués de Cañadas Hermosa de San Bar
tolomé" falloció·el 2:l de julio de 1951.

Lo qu.e se anuncia para que en el término de quince días,
a partir de laP\lblicaci6n de este edicto, pued,an los posibles here
deros de la misma interesar 10 qUf' estimen conveniente respec
to a la l'f3:habilítación en el referido título, de conformidad.con lo
dispuesto' en el artículo 28 de la' Ler 'de 'Procedimiento Adtninis
trativ(.. en relación con el párrafo bdelartículo 23 de la misma
disposición.

Madrid, 25 de octubre de 1972>~El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Sttbsecrataria por la que se
anuncia haber siio s'Jlicitada por dOn Gcmwlo Crespi
de Valldaura- y Bosch-Labrúsla sucesión, por cesión,
en el tttulo de Barón de Joyosa-Guarda.

Don Gonzalo Cresp1 de Valldi\1~ra,y Bosch-Labrús ha solicitado
la suce5'ión en el titpJo de Barón de- Joyosa.cuarda, por cesión
que del mismo le hace su tía doña María del Patrocinio Crespí
de V li:Udáura y Cavaro.

Lo que se anuncia por el plazo de treinta días. a los efectos
de los artículos 6, y 12 del Real Oecreto de 27 de mayo de 1912,
para que ,puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
perjudicados" por la, mencionada cesión.

Madrid, 25 de octubre de 1972. ~EI Subsecretaría, Alfredo
Lópéz.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 25 de octubre de 1972 por la que se
concede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco. al Capitán de Navio de los
EE. UU. do~ Dantel A. Le:wis.

A propuesta del Almirante Jefe del· Estado Mayor de la Ar
mada.d:e conformidad con lo informado por la Junta de Recom
pensas yen atención a los méritos contraídos por el Capitán
de Navío de los EE. UU. don Daniel A. Lewis, ve-ngo en concederle
la Cruz del Mérito Naval de primera clase, con distintivo blanco.

Madrid, 25 de octübre de 1972.

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA
RBSOLUCION de la Dirección General de Aduanas
por la que se implanta el sistema de "doble circuí
to-, previsto,en la Orden mintsterialde Hacienda de
16 de noviembre dI) 1971, en el aeropuerto de Madrtd
BaTfJjas.

En usO' de las atribuciones que confiere a esta Dirección Ge
rteral el apartado décimo de la Orden del Ministerio de Hacienda
de 16 de Nóviembrede 1971 (.,Boletín Oficial del Estado_ del día
25) sobre, implantación del sistema denominado ..doble circuito-,
paT1l el ~~ntroladuane'todeviatérosysu8:equipafesenlos aerO
puertos internacionales, se aeuerda qU$ elststema de 'referencia
sea de obligatoria apHca.ctón en el aeropu.erto de Madrid-Barajas,
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La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el cBoletín Oficial del Esta.do-,

Lo que se hace público para general conocimiento.
D¡o~ rruRrde a V. S muchos años.
M,tdrid, 1 de octubre de 1972,~Et Director g~neral, "!'Ilanuel

C:\rcfa Comas,

Sr. Administrador de la Dolegación de Aduanas en el f\f.u·opuer
lo de Madrid-Barajas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC/ON de la Dirección Geneml de Trans
portes. Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión dei servicio
público regular de transporte'· de viajeros por ca~

Tretera entre Santo Toma de Cazarla-Estación de
los Propios. con hijuela a Chilluevar (V-l.56:j),

Doña María Teresa Martinez Valero solicitó el cambio de
títularidad de la concesión del servicio público l'€gular de
transporte de viajeros por carretera entre Santo Tomé de Ca.
zarla-Estación de los Propios, con hijuela a Chilluevar (V-l.S6S).
en favor de don Ramón Blanco López, y esta Dirección General.
en fecha 14 de mayo de 1968, accedió a lo solicitado. quedando
subrogado este último señor en los derechos y obligaciones
que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de OrdenaCión de
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 16 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein,-B,190-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace _público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viaje1"O$ por -ca
rretera entre Priego y Huete. con htiuela (V-538).

Don Agustín Bachiller Ochaíta solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Priego y Huele, con hi~

juela (V-536), en favor de don ·Pedro Carda Martín, y esta
Dirección General, en fecha la de octubre de 1968. accedió 8
lo solicitado. quedando subrogado este último señor en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo quo se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes 'Mecánic06 }:or Carretera.

Madrid, 16 de octubre de 1972.-El Director· general, Jt>sús
Santos Rein.-8,191-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de .titularidad de la concesión del- servicio
público regular de transporte .. de viajeros por ca
rretera entre Ferreira. aOontán, Vivero. Lorenwna
y Cervo, con ampliación. entre Ferreira y Vivero
(V-1719) (exclusivamente de ferias y mercados).

Don José Maria Sixto Ben solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
vit:"Jeros par carretera- entre Ferreira a Gontán. Vivero, Loren~

zana y Cervo, con ampliación entre Ferreira -y Vivero (V·1.719)
(exclusivamente de fetias y mercados) en favor'de don Ramón
Veiga Rodríguez, y esta Dirección General, en fe<;ha 2:l de
septiembre de 1971, accedió a lo solicitado, quedando subro
gado este último seftor en los derechos y obligaciones que
corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 16 de octubre de 1972.-E1 Director general, Jesús
Santos Rein.--8.186~A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la ques8 hace 'pública la
adjudicación definitiva del s9rvicio publico regular
de transporte de viaiero8. equipQ,jes y -encargos por
carretera de Mifio-tes (Oral) a Vivero y a Ferfeira
del Valle de Oro, expediente nümer-o 8.579. '

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres·
tres, en USo de las facultades delegadas .por Ordea ministerial

de 16 de mayo de 19-59 (..Boletín Oficial del Estado. de 5 'de
junio), con fecha 30 de septiembre de 1972, ha resuelto adju~

dicar definitivamente a don Manuel Veiga Caldeiro el servicio
público .. regular de transporte de viajeros, equipajes y ~mcar
gospor carretera de Mblotes (Oral) a Vivero y a Felreira del
Vane de Oro. provincia de Lugo, como modificación y amplia
ción del V-lo636 de las mismas ferias y mercados de Miñotes
u. Vivero y a Ferreira del VaUe de Oro (expediente n"Úme·
ro 8.5791, con arreglo, entre otras~ a las siguientes condiciones:]

Itinerario-El itinerario de Miñotes a Vivero, de 3e kiló
metros, pasará por Lobeiras, Miñotes. Gerdiz, ViUalonga y
Landrove, y el itinerario de Mifiotes a Ferreira del Valle de
Oro, de 19 kilómetros, pasará por Lobeira y ViUacampa, con
parada obIígatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
las localidades o puntos siI!gulares del camino antes citados.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes:

Entre Mü'íotes y Vivero, una de ida y vuelta Jos lunes.
jueves y primer y tercer domingo de cada mes, y entre Miño
tes y Ferreira del Valle de Oro, una de ida y vuelta los sábados.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres,

Vehículos adscritos a la concesión:

Los mismos del servicio base V-1.638.

Tarífas.-Regirán las siguientes:

Las mismas del servicio base V-1.a3a.
Sobre las tai'ifas deviajero~kHómetr:o se percibirá del usu&~

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarrll:

Independiente, que es .1a que tiene actualmente el servicio
base V-1.B36.

Madrid. 16 de octubre de 1972.-El Director general, JesÚI
Santos Rein.-8.197-A.

RESOLUCION de 14 Dirección General de TraMo'
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Ambás:' de Carreña y Tamón, ex-.
pediente número 7.749.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en usa de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..-Boletín Oficial del Estado. de 5, de
junio), con fecha 30 de septiembre de 1972, ha resuelto adju
dicar definitivamente a don Alvaro Pérez Fernández el servi~
cio público regular de transporte de viajeros. equipajes y en
cargos por carretera entre Ambás de Carreño y Tamón. pro
-vincia de Oviedo, como prolongación del V-lo012 de AmbAs de
Carreña a Gijón (expediente niunero 7,749), con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario.-EI itinerario entre AmbAs de Carreña y Tam6n.
de 7 kilómetros, pasará por El Montica y Villar de Tamón.
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en las localidades o puntos singulares del camino antes citados,

Expediciones.--Se realizarán las siguientes:

Una diaria de ida y vuelta.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, ptevia aprobación de la Jefatura Regional da
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la. concesión:

Los mismos del servicio base V-1,012.

Tarifas.-Regirán las siguientes:

Las mismas· del servicio base V-1.012.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usua~
ria el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del s~rvicio respecto del f0rrocarriL

Afluente bl, considerado en conjunto con el servicio base.

Madrid, 16 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-8.198-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la conc,esión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Reyéu y Villajo)losa (V-611) ,

Don Andrés Burgo González solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajervs por carretera. entre Reyéu y Villajoyosa {V-61H en


